
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE

AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA JUNTA
NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA PARA LA
EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS
MEDIOAMBIENTALES DEL PROGRAMA DE
ALIMENTACIÓN ESCOLAR A TRAVÉS DE LA
MEDICIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO
GENERADA POR LAS EMPRESAS
CONCESIONARIAS, PARA EFECTOS DEL CONTROL
DE SU IMPLEMENTACIÓN.

SANTIAGO, 27 / 09 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: DN-05343/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2001,

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la
Ley Nº 15.720 que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo Nº 5.311, de 1968, del
Ministerio de Educación, que fija el Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto
Ley Nº 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en
la Ley Nº 21.516, de Presupuestos para el Sector Público, correspondiente al año 2023; en la Ley N° 21.094, sobre
Universidades Estatales; en el Decreto N° 142, de fecha 18 de agosto de 2022, del Ministerio de Educación que nombra
Secretaria General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Memo N° 237, de 2023 del Departamento de
Planificación; en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° M-216, de 12 de julio de 2023; en la Resolución Nº 7,
de 2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en la Resolución Nº14, de 2022, que determina
los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedaran sujetos a
toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la Republica. 

 

CONSIDERANDO:
1. Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante “JUNAEB”, es una Corporación Autónoma de Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de
acuerdo con lo dispuesto en su Ley Orgánica N° 15.720 y su Reglamento General, el Decreto Supremo de Educación Nº
5.311, del año 1968;

 
2. Que, de acuerdo con el artículo 1° de la Ley N° 15.720, la

misión de JUNAEB es “Contribuir a la igualdad de oportunidades dentro del sistema educacional mediante la
implementación de políticas públicas y programas sociales; y la entrega oportuna de bienes y servicios a estudiantes en
condición de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica”;

 
3. Que, en dicho contexto, JUNAEB implementa programas

e iniciativas sociales, siendo el Programa de Alimentación Escolar, el que posee una mayor cobertura, concentrado el
85% del total del presupuesto Institucional, para lo cual desarrolla acciones continuas y secuenciales con profesores
encargados/as de Alimentación Escolar en los establecimientos educacionales, con empresas concesionarias adjudicadas
con el servicio de alimentación escolar vía licitación pública, y de interacción positiva con toda la comunidad escolar
donde se implementa el programa; realizando acciones para la coordinación eficaz y regular de la escuela con la red
comunal;

 
4. Que, el Subdepartamento de Estudios y Análisis de Datos

del Departamento de Planificación, a través del Memo N° 237, de 2023, informa la necesidad de realizar el control
detectivo de los efectos  medioambientales producto de la operación del Programa de Alimentación Escolar en los
establecimientos educacionales a través del análisis de los residuos y deshechos generados por las empresas
concesionarias del programa y la posterior medición de la Huella de Carbono, análisis que permitirá mejorar la eficiencia y
eficacia en la ejecución del programa;

 



5. Que, dicho análisis no es posible realizarlo por personal
de JUNAEB, toda vez que no cuenta con funcionarios capacitados ni la tecnología necesaria para el referido análisis; 

 
6. Que, por su parte la Universidad de La Frontera, es una

institución de educación superior de carácter nacional y pública, de carácter autónomo, dotada de personalidad jurídica de
derecho público y patrimonio propio, y conforme al artículo 1 inciso 2° de la Ley 21.094, forma parte de la Administración
del Estado y se relaciona con el Presidente de la República a través del Ministro de Educación;

 
7. Que, en una alianza entre el Núcleo Científico y

Tecnológico en Biorecursos (BIOREN-UFRO) de la Universidad de la Frontera y la JUNAEB, se ha propuesto la
realización de una asesoría para cuantificar la huella de carbono en la operación del Programa de Alimentación Escolar
(PAE) otorgado por JUNAEB, para asegurar una toma de decisión eficiente, oportuna y basada en evidencia, permitiendo
identificar y/o corregir desviaciones observables o ajustar el diseño del programa para disminuir su impacto sobre el
medioambiente;

 
8.- Que, el artículo 36 y 37 de la Ley N°21.094, sobre

Universidades Estatales, establece que los contratos que celebren las Universidades del Estado, a título oneroso, para el
suministro de bienes muebles y de los servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se regirán por el
artículo 9 del texto vigente de la Ley N° 18.575; así como las disposiciones de la Ley N° 19.886, no obstante quedarán
excluidos de la aplicación de la ley N° 19.886, los convenios que celebren las Universidades del Estado con los
organismos públicos que formen parte de la Administración del Estado y los convenios que celebren dichas universidades
entre sí;

 
9. Que, en virtud de lo señalado en los considerandos

precedentes, y teniendo presente los objetivos de JUNAEB y la Universidad de La Frontera, ambas instituciones
suscribieron un convenio a través del cual la Universidad realiza la evaluación de los efectos medioambientales del
Programa de Alimentación Escolar a través de la medición de la huella de carbono generada por las empresas
concesionarias, para efectos del control de su implementación, convenio suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023;

 
10. Que, la JUNAEB cuenta con disponibilidad

presupuestaria para realizar la referida contratación, tal y como consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
N° M-216, de 12 de julio de 2023, suscrito por la Jefa del Departamento de Planificación;

 
11. Que, en consecuencia, es necesario aprobar

administrativamente el instrumento singularizado precedentemente;
 

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE convenio suscrito

entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la Universidad de La Frontera, de fecha 21 de septiembre de 2023,
cuyo texto se inserta a continuación:



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 







 
 
 
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://junaeb.ceropapel.cl/validar/?key=24621673&hash=1eb40

 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPÚTESE el gasto que derive del

cumplimiento de lo resuelto mediante el presente acto administrativo, a la siguiente asignación presupuestaria:
09.09.01.24.01.239, de la Ley N° 21.516, de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público para el año 2023.

 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente

Resolución, una vez tramitada, en la sub-sección “Actos con efectos sobre Terceros” de la sección Actos y Resoluciones,
ubicado en el mini-sitio “Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo
previsto, tanto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo N° 51 de
su reglamento.

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CDP Digital Ver
ANEXO 1 RAT Digital Ver
Anexo 2 EQUIPO DE TRABAJO Digital Ver
Decreto 132-2022 Digital Ver
Memo Digital Ver

MAGS/PCB/RMC/njr/ata

Distribución:

Subdepartamento de Estudios y Análisis de Datos
Subdepartamento de Compras y Licitaciones
Departamento Jurídico

CAMILA ANDREA RUBIO ARAYA
Secretaria General

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/21/CERTIFICADO-M-216-CONTROL-DE-PROGRAMAS-UFRO.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/21/ANEXO-1-RAT.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/21/ANEXO-2-GRUPO-DE-TRABAJO.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/21/Decreto-132_28-DIC-2022--1-.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/21/Memo-237-Juraidica.pdf
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